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RESOLUCIÓN MARN-0/R Nº 092-2019 

San Salvador, a las ocho horas del día miércoles veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, EL 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y 
admitido la solicitud de información No.MARN-2019-0105 presentada ante la Oficina de 
Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: 

de nacionalidad suiza radicado en El Salvador quien se identifica con su respectivo 
documento único de identidad y solicita la siguiente información: "Solicito las Resoluciones de 
Permiso Ambiental existentes a la jeclta de la Empresa Geocycle, El Salvador, S.A. 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 de su Reglamento, y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 
Reglamento. Esta oficina procedió a admitirla y enviar la información a solicitante vía correo 
electrónico en esta, siendo que la misma se encuentra colocada en nuestro sitio WEB, a 
continuación el enlace: 

./ http://apps.marn.gob.sv/consultalntegrada/consulta/WfConsultax.aspx?Valor=3 
Adjunto: 

1. Resolución de fecha 31-junio 2012, Geocycle El Salvador, S.A. de C. V. DGA 18414 (7 Págs.) 

2. Resolución 18414-80-2017 Transporte de Materiales Peligrosos, Geocycle El Salvador, S.A. de C. V. 
(6 Págs.) 

3. Resolución 18414-768-2012 Transporte de Materiales Peligrosos, Geocyc/e El Salvador, S.A. de 
C. V. (6 Págs.) 

Lic. 'ari a Sandoval 
Oficial de información, MARN 
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